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Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se desestima la reclamación efectuada por la 
empresa EXPERIS MANPOWERGROUP, S.L.U., en relación con el LOTE Nº 9: FORMACION SAP del contrato de 
servicios titulado CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL CENTRO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN, SEGUROS Y FINANZAS (CRN FUENCARRAL) (13 LOTES). 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con 
lo que establece el artículo artículo 20.7 del Reglamento General de Contratación Púbica de la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril, vista la reclamación efectuada por la empresa EXPERIS 
MANPOWERGROUP, S.L.U., a la valoración dada a los criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor 
para el lote nº 9 FORMACIÓN SAP, a propuesta de la Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Empleo, reunida el 26 de febrero de 2026 y atendiendo al informe de la Dirección del CRN Fuencarral de fecha 25 
de febrero de 2026, del que se deja constancia como Anexo a la presente orden. 

DISPONGO 

Desestimar la reclamación efectuada por la empresa EXPERIS MANPOWERGROUP, S.L.U. en relación con 
el Lote nº 9: FORMACION SAP del contrato titulado CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL EN EL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN, SEGUROS Y 
FINANZAS (CRN FUENCARRAL) (13 LOTES), de acuerdo con lo señalado en el informe de la dirección del CRN de 
Fuencarral, emitido el 25 de febrero de 2026. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso 
especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a aquel en 
que se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, o en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), según el 
procedimiento indicado en el artículo 51.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), o bien, directamente, recurso contencioso­
administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de 
la mencionada LCSP, artículo 123 y 124 de la LPACAP y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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INFORME DE RESPUESTA AL ESCRITO DE ACLARACIÓN DE LOS 
CRITERIOS SOMETIDOS A JUICIO DE VALOR PRESENTADO POR LA 

EXPERIS MANPOWERGROUP SLU.
VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS CUALITATIVOS CUYA 
CUANTIFICACIÓN DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR DEL LOTE 9 
FORMACIÓN SAP -241A/013-25 (A/SER-022583/2025) CRN 

FUENCARRAL.  
 

SLU. 4/02/2026 a las 21:01, en el que solicita la revisión y aclaración 

FORMACIÓN SAP

señalar que, los criterios seguidos para la valoración se han ajustado a lo marcado en 

el PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES, que rige el contrato 

de servicios titulado Contratación de cursos de formación profesional en el Centro de 

Formación Profesional en Administración, Seguros y Finanzas (CRN Fuencarral) (13 

lotes) . 

En la página 36 de dicho pliego, en la Documentación a presentar en 

relación con los criterios objetivos de adjudicación del contrato , se indica que: 

conforme al establecido en el Anexo VIII del presente Pliego de Cláusulas 

Administrativa FICHA A CUMPLIMENTAR RELATIVA A LOS CRITERIOS CUYA 

CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR presentará un solo 

documento por lote, que deberá respetar los diferentes apartados del 

modelo, cumplimentado aquellos aspectos que aporta como mejoras a lo 

 

Asimismo, en la página 34 

RELATIVA A LOS CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO 

 indica explícitamente: 

Si el lote incluye varias especialidades, serán objeto de valoración 

independiente 

como la suma de las puntuaciones obtenidas en cada especialidad dividido por 

el nº de especialidades que contenga el lote objeto de valoración atendiendo a 

de Condiciones Administrativas Parti  
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Atendiendo a lo indicado, la valoración realizada en cada una de las especialidades es 

la siguiente:  

 En la especialidad "CONSULTORÍA SAP S4HANA CONTABILIDAD ANALÍTICA 

 no se valora la experiencia profesional indicada en la empresa 

EXPERIS MANPOWER GROUP, SLU, dado que en el apartado "tareas realizadas", 

se indica de forma genérica  específica 

relacionada con la especialidad objeto de valoración, requiriendo en este caso , el 

ejercicio de tareas especializadas en el módulo SAP de Contabilidad analítica 

(Controlling). 

Lo especificado en las tareas realizadas en la empresa TELEFONICA TECH, no se 

valoran ya que se indica de forma genérica una ocupación Gerente en el área 

económica-

relacionadas con la especialidad objeto de valoración, requiriendo en este caso, el 

ejercicio de tareas especializadas en el módulo SAP de Contabilidad analítica 

(Controlling). 

 En la especialidad "CONSULTORÍA SAP S4HANA FINANZAS" no se valora la 

experiencia profesional indicada en la empresa EXPERIS MANPOWER GROUP, 

SLU, dado que en el apartado "tareas realizadas", se indica de forma genérica 

especialidad objeto de valoración, requiriendo en este caso , el ejercicio de tareas 

especializadas en el módulo SAP de Finanzas. 

 

Lo especificado en las tareas realizadas en la empresa LA BARBACANA, S.L. 

no se 

valoran ya que, aunque se detallan algunas tareas, no se puede determinar si están 

relacionadas con la especialidad objeto de valoración, requiriendo en este caso , el 

ejercicio de tareas especializadas en el módulo SAP de Finanzas. 

 

 En la especialidad "SAP S4HANA INTEGRACIÓN DE PROCESOS DE NEGOCIO 

(FINANCIERO)" no se valora la experiencia profesional indicada en la empresa 

EXPERIS MANPOWER GROUP, SLU, dado que en el apartado "tareas realizadas", 

relacionada con la especialidad objeto de valoración, requiriendo en este caso , el 

ejercicio de tareas especializadas en el módulo SAP de finanzas. 



 

Lo especificado en las tareas realizadas en la empresa TELEFÓNICA TECH, no se 

económico-

relacionadas con la especialidad objeto de valoración, requiriendo en este caso , el 

ejercicio de tareas especializadas en el módulo SAP de finanzas. 

 En la especialidad "CONSULTORÍA SAP S4HANA SUCCESS FACTORS 

(GESTIÓN DEL TALENTO)" no se valora la experiencia profesional indicada en la 

empresa EXPERIS MANPOWER GROUP, SLU, dado que en el apartado "tareas 

, no detallando ninguna 

tarea específica relacionada con la especialidad objeto de valoración, requiriendo en 

este caso , el ejercicio de tareas especializadas en el módulo SAP Success Factors 

(Gestión del talento).   

 

 En la especialidad "USUARIO SAP CONTABILIDAD DE GESTIÓN  NIVEL 

USUARIO" no se valora la experiencia profesional indicada en la empresa EXPERIS 

MANPOWER GROUP, SLU, dado que en el apartado "tareas realizadas", se indica 

 

relacionada con la especialidad objeto de valoración, requiriendo en este caso, el 

ejercicio de tareas especializadas en el módulo SAP de Contabilidad de Gestión.  

Lo especificado en las tareas realizadas en la empresa LA BARBACANA, S.L. 

valoran ya que, aunque se detallan algunas tareas, no se puede determinar si están 

relacionadas con la especialidad objeto de valoración, requiriendo en este caso, el 

ejercicio de tareas especializadas en el módulo SAP de Contabilidad de Gestión.  

 

 En la especialidad "USUARIO SAP CONTABILIDAD FINANCIERA  NIVEL 

USUARIO" no se valora la experiencia profesional indicada en la empresa EXPERIS 

MANPOWER GROUP, SLU, dado que en el apartado "tareas realizadas", se indica 

relacionada con la especialidad objeto de valoración, requiriendo en este caso, el 

ejercicio de tareas especializadas en el módulo SAP de Contabilidad Financiera. 

Lo especificado en las tareas realizadas en la empresa TELEFONICA TECH, no se 

valoran ya que se indica de forma genérica un área 

económica-



 

relacionadas con la especialidad objeto de valoración, requiriendo en este caso , el 

ejercicio de tareas especializadas en el módulo SAP de Contabilidad Financiera. 

 En la especialidad "USUARIO SAP GESTIÓN DE MATERIALES" no se valora la 

experiencia profesional indicada en la empresa EXPERIS MANPOWER GROUP, 

SLU, dado que en el apartado "tareas realizadas", se indica de forma genérica 

especialidad objeto de valoración, requiriendo en este caso, el ejercicio de tareas 

especializadas en el módulo SAP de Gestión de Materiales. 

 Lo especificado en las tareas realizadas en la empresa LA BARBACANA, S.L. 

valoran ya que, aunque se detallan algunas tareas, no se puede determinar si están 

relacionadas con la especialidad objeto de valoración, requiriendo en este caso, el 

ejercicio de tareas especializadas en el módulo SAP de Gestión de Materiales.  

 

Por todo lo anterior, y una vez revisada toda la documentación presentada por la 

empresa, se concluye que la valoración realizada y publicada en el Portal de 

Contratación con fecha 20 de febrero de 2026 es correcta, no dando lugar a 

modificación o rectificación alguna. 

 

La Directora del CRN Fuencarral 
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